
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Concepción Antioquia, diez (10) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023)   

 

LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS ordenada en sentencia del 22 de febrero de 

2023, proferido por este Despacho, a cargo de la parte demandada, a favor 

de la parte demandante, dentro del proceso ejecutivo con radicado Nº 2022-

00066, es así: 

                                

CONCEPTO VALOR Fecha  

Agencias en derecho  1.160.000 22-02-23 

TOTAL $ 1.160.000,oo 

 

 

 

MARLLERY ELENA GIRALDO BAENA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Concepción  Ant., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Verbal Sumario - Reivindicatorio  

Demandante Carlos Hernando Aguilar Arismdendy 

y otro  

Demandado Rafael de Jesús Cardona Franco  

Radicado 05206-40-89-001-2022-00066-00 

Providencia Interlocutorio N° 112 

Asunto Aprueba costas  

 

 

 

De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, se 

aprueba la liquidación de costas obrante a folio anterior, efectuada por la 

Secretaría del Despacho. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

BERNARDO SIERRA GONZÁLEZ  

JUEZ 
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